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SABANALARGA –ATLANTICO, 3 de agosto de 2021 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JOHANNA VILLALBA  SALAMANCA 
DEMANDADO: JORGE DAVID BLACHKE VIZCAINO    
RADICACION: -08-638-40-89-001-2020- 00329-00 
 
INFORME SECRETARIAL, Al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo en el cual el demandado se 
encuentra notificado por conducta concluyente teniendo en cuenta el poder otorgado al Dr. ALFONSO 
MARTINEZ MOVILLA , quien presento recurso de reposición contra el mandamiento de pago  y se resolvió 
mediante auto de fecha 18 de mayo del 2.021, y se resolvió no reponer ,ni declarar ilegal  el auto de 
fecha  03 de diciembre  del año 2.020  se mantiene en firme el mandamiento de pago Dígnese  Proveer.-
EL SECRETARIO,   JULIO DIAZ MORELO 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA, ATLANTICO 
SABANALARGA-ATLANTICO, 3 de agosto de 2021  
 
                                                    Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procederá a ordenar 
seguir adelante la ejecución teniendo en cuenta que el  demandado  señor (a)  JORGE DAVID BLASCHKE  

VIZCAINO, a través de conducta concluyente teniendo en cuenta el poder otorgado al Dr. ALFONSO 
MARTINEZ MOVILLA , quien presento recurso de reposición contra el mandamiento de pago  y se resolvió 
mediante auto de fecha 18 de mayo del 2.021, y se resolvió no reponer ,ni declarar ilegal  el auto de 
fecha  03 de diciembre  del año 2.020  se mantiene en firme el mandamiento de pago,. 

Venciéndose el termino sin presentar excepción alguna Por todo lo anterior y de conformidad 
con lo consagrado en el inciso 2º  del    artículo 440 del C.G.P, Por lo anterior este Despacho 
judicial, 
                                                                                R E S U E L V E .                                        
1º.- Ordénese seguir adelante con la ejecución contra de los  señores (a ) , JORGE DAVID BLASCHKE  
VIZCAINO    tal y como se determinó en el mandamiento de pago.- 
2º. Exhórtese a las partes a efectos de que presenten la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 
en el numeral 1º del artículo 446 del C.G.P. 
3º. Ordénese el remate previo secuestro y avaluó de los bienes embargados en caso de que existan 
4º. Condénese en costas a la parte demandada.- 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUEZ 
MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 
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NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ESTADO No.86    

   DE FECHA 4 AGOSTO DE 2021          
A LAS 8:00 AM 

JULIO DIAZ - SECRETARIO 
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